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RESUMEN 

 Antecedentes y objetivos. La prevalencia  de trastornos mentales en personas privadas 

de la libertad a nivel mundial es elevada y existe evidencia de su relación con factores 

sociodemográficos, legales y de encarcelamiento. El presente estudio tuvo como objetivo 

demostrar si la prevalencia de depresión mayor, psicosis, abuso y dependencia de drogas está 

relacionada con factores sociodemográficos, legales y de encarcelamiento en personas 

privadas de la libertad del Centro de Rehabilitación Social de Varones - Guayas N°1. 

Metodología. Se realizó un estudio transversal, con un universo de 8.087 personas 

privadas de la libertad, la muestra aleatoria estuvo constituida de 265 hombres. Los eventos 

de salud analizados fueron: trastornos psicóticos, depresión mayor, abuso y dependencia de 

drogas. Para la colecta de datos se aplicó una encuesta sobre datos sociodemográficos, legales 

y de encarcelamiento entre ellos: frecuencia de visitas familiares mensuales, antecedentes de 

encarcelamiento previo y consumo de drogas antes de ingresar a prisión; y además la Escala 

Mini International Neuropsychiatric Interview, versión español. El análisis de datos incluyó 

estadística descriptiva e inferencial a través de test de X². 

Resultados. Se encontraron prevalencias de: 50,9% para depresión mayor, 34,8% para 

psicosis, 24,2% para abuso de drogas y 39,2% para dependencia de drogas. No existió 

relación de depresión mayor y psicosis con factores sociodemográficos, pero sí con factores 

legales y de encarcelamiento como: frecuencia de visitas familiares en los 3 últimos meses 

depresión y psicosis (p<0,05); antecedentes de encarcelamiento y consumo de drogas 

precarcelario, depresión y psicosis (p=0,000). El abuso y dependencia de drogas estuvo 

significativamente relacionado (p<0,01) con factores sociodemográficos, legales y de 

encarcelamiento: edad, estado civil, situación laboral precarcelaria, antecedentes de 

encarcelamiento y consumo de drogas precarcelario. La dependencia de drogas se relacionó 

significativamente con nivel de educación y frecuencia de visitas familiares (p<0,05). 

Conclusiones. Las prevalencias de depresión mayor, psicosis, abuso y dependencia de 

drogas son elevadas en referencia a estudios a nivel mundial. Se recomienda implementar 

servicios de salud mental para trastornos mentales graves y fortalecer el servicio de 

tratamiento de abuso y dependencia de drogas existente.  

Palabras clave: Prevalencia, trastorno mental,  abuso y dependencia de drogas, privados de 

libertad. 
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ABSTRACT 

Background and objectives. The prevalence of mental disorders in people deprived of 

liberty worldwide is high and there is evidence of their association with sociodemographic, 

legal, and incarceration factors. The present study aimed to demonstrate if the prevalence of 

major depression, psychosis, abuse and drug dependence is related to sociodemographic, legal 

and imprisonment factors in persons deprived of liberty of the Center for Social 

Rehabilitation of Varones - Guayas N ° 1. 

Methodology. A cross-sectional study was carried out, with a universe of 8,087 people 

deprived of their liberty. The random sample consisted of 265 men. The health events 

analyzed were: psychotic disorders, major depression, drug abuse and dependence. A survey 

of socio-demographic, legal and prison data was used to collect data: frequency of monthly 

family visits, history of previous incarceration, and drug use prior to admission to prison; And 

also the Mini International Neuropsychiatric Interview Scale, Spanish version. Data analysis 

included descriptive and inferential statistics through X² test. 

Results. Prevalence rates were: 50.9% for major depression, 34.8% for psychosis, 

24.2% for drug abuse and 39.2% for drug dependence. There was no relationship of major 

depression and psychosis with sociodemographic factors, but with legal and imprisonment 

factors such as: frequency of family visits in the last 3 months depression and psychosis (p 

<0.05); History of incarceration and precarious drug use, depression and psychosis (p = 

0.000). Drug abuse and dependence were significantly related (p <0.01) to sociodemographic, 

legal, and incarceration factors: age, marital status, precarious employment status, history of 

incarceration, and precarious drug use. Drug dependence was significantly related to 

educational level and frequency of family visits (p <0.05). 

Conclusions. The prevalences of major depression, psychosis, drug abuse and 

dependence are high in reference to studies worldwide. It is recommended to implement 

mental health services for serious mental disorders and strengthen the existing drug abuse and 

dependency treatment service. 

Key words: Prevalence, mental disorder, drug abuse and dependency, deprived of 

liberty. 
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INTRODUCCIÓN 

Antecedentes. 

A nivel mundial, existen más de 10 millones de personas privadas de la libertad y este 

número se ha ido incrementando un millón desde finales de los años noventa hasta el año 

2006 - 2008 (Fazel & Baillargeon, 2011). En Sudamérica, la tasa de encarcelamiento 

promedio es de 154 por cada 100.000 habitantes, mientras que en El Caribe es de más de 300 

por cada 100.000 y en el Ecuador asciende a una tasa de 126 por cada 100.000 habitantes en 

el año 2011(Bonilla & Salgado, 2012). En nuestro país el hacinamiento carcelario al igual que 

en otras partes del mundo ha sido un problema permanente, en enero de 2013 a nivel nacional 

se evidenció un porcentaje de hacinamiento del 74,42% y posterior a la inversión realizada 

por parte del gobierno actual en la construcción de nuevos centros carcelarios se logró 

disminuir este indicador al 21,03% para junio de 2014 (Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos, 2016). Sin embargo, pese a los esfuerzos realizados por parte del 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos como institución encargada de los centros 

penitenciarios, el problema del hacinamiento así como las dificultades para acceder a más 

actividades ocupacionales, recreativas, deportivas, artísticas, educativas y a varios bienes y 

servicios, pueden afectar significativamente la salud de las personas privadas de la libertad. 

En muchos países se ha documentado altos índices de suicidio dentro de la cárcel y un 

aumento de la mortalidad por todas las causas al salir de prisión; se desconoce la contribución 

directa de las cárceles a la enfermedad, aunque las deficiencias en el tratamiento y la 
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asistencia posterior contribuyen a los resultados adversos en la salud de los prisioneros o ex 

prisioneros (Fazel & Baillargeon, 2011). 

Problema de investigación. 

El tema que ha sido tomado como eje de investigación es: la salud mental en personas 

privadas de la libertad del Centro de Rehabilitación Social de Varones - Guayas N°1. La 

población penitenciaria a nivel internacional, presenta tasas elevadas de trastornos 

psiquiátricos comparadas con la población en general (Fazel, Hayes, Bartellas, Clerici & 

Trestman, 2016), sobre todo en trastornos psicóticos, trastornos depresivos y abuso de 

sustancias (Fazel & Seewald, 2012). Se ha considerado importante estudiar tanto la 

prevalencia como su relación con variables sociodemográficas y legales en el contexto 

penitenciario ecuatoriano; partiendo fundamentalmente de un estudio local y específico en el 

centro de rehabilitación social de varones más grande del país, estudio a través del cual se 

logre establecer el inicio de nuevas estrategias y políticas con evidencia científica en favor de 

la salud de las personas privadas de la libertad. 

Justificación. 

Existen estudios que muestran que las tasas de población penitenciaria con trastornos 

mentales comunes, duplican a la población no privada de la libertad y en el caso de los 

trastornos mentales graves se cuadruplican (Zabala, et al., 2016). Aquellos prisioneros que 

han sido diagnosticados con trastornos mentales relacionados al consumo de drogas, pocos 

reciben un programa de desintoxicación, por lo que muchos se quedan con la opción de 
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continuar con el uso de drogas en la cárcel o frente a la retirada no tratada (Mason, 

Birmingham & Grubin, 1997). 

Las prevalencias de los trastornos mentales en estudio a nivel mundial, oscilan entre: 

10,2% para depresión mayor, 5,5% para psicosis en países de bajo y mediano ingreso (Fazel 

& Seewald, 2012) y de 10 a 48% para abuso y dependencia de drogas (Fazel, Bains & Doll, 

2006). Además, existe evidencia de la relación de estos trastornos mentales con factores 

sociodemográficos y legales (Zabala, et al., 2016). 

De esta manera, se ha considerado importante estudiar tanto la prevalencia como su 

relación con variables sociodemográficas, legales y de encarcelamiento en el contexto 

penitenciario ecuatoriano; fundamentalmente, por no existir antecedentes de este tipo de 

estudios en el Ecuador. El estudio realizado podrá ayudar, entre otros aspectos al 

planteamiento de políticas públicas de prevención y promoción de la salud, así como la 

planificación e implementación de servicios de salud mental en el contexto penitenciario. 

Por otra parte, la investigación contribuirá a contrastar los resultados obtenidos en el 

Ecuador, con datos existentes en la literatura científica a nivel regional y mundial. 

Pregunta de investigación 

¿Está relacionada la depresión mayor, la psicosis, el abuso y dependencia de drogas 

con factores sociodemográficos, legales y de encarcelamiento en personas privadas de la 

libertad? 
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Hipótesis 

Hipótesis depresión mayor: 

Hdm: Existe una relación entre la depresión mayor y factores sociodemográficos, 

legales y de encarcelamiento en personas privadas de la libertad. 

Hipótesis psicosis: 

Hps: Existe una relación entre la psicosis y factores sociodemográficos, legales y de 

encarcelamiento en personas privadas de la libertad. 

Hipótesis abuso y dependencia de drogas: 

Had: Existe una relación entre el abuso de drogas y factores sociodemográficos, 

legales y de encarcelamiento en personas privadas de libertad. 

Hdd: Existe una relación entre la dependencia de drogas y factores sociodemográficos, 

legales y de encarcelamiento en personas privadas de libertad. 

Objetivo general 

Conocer la prevalencia de trastornos mentales y su relación con factores 

sociodemográficos, legales y de encarcelamiento en personas privadas de la libertad del 

Centro de Rehabilitación Social de Varones - Guayas N°1. 
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Objetivos específicos 

1. Entender la relación entre la depresión mayor y factores sociodemográficos, legales y 

de encarcelamiento. 

2. Entender la relación entre la psicosis y factores sociodemográficos, legales y de 

encarcelamiento. 

3. Entender la relación entre abuso de drogas y factores sociodemográficos, legales y de 

encarcelamiento. 

4. Entender la relación entre dependencia de drogas y factores sociodemográficos, 

legales y de encarcelamiento. 
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REVISIÓN DE LA LITERATURA 

La salud mental en el contexto penitenciario 

Alrededor del mundo, existen más de diez millones de personas privadas de la 

libertad y este número se ha ido incrementando un millón por cada década. El país en el 

cual existe la mayor población penitenciaria es Estados Unidos, con una tasa de 756 por 

cada 100.000 habitantes; a nivel mundial la tasa promedio se ubica en 145 por cada 

100.000 (Fazel & Seewald, 2012). 

En Sudamérica, la tasa de encarcelamiento promedio es de 154 por cada 100.000 

habitantes, mientras que en El Caribe es de más de 300 por cada 100.000 (Bonilla & 

Salgado, 2012)  y en el Ecuador de 126 por cada 100.000 habitantes en el 2011. 

En las personas privadas de la libertad se ha evidenciado la existencia de tasas 

elevadas de trastornos psiquiátricos comparadas con la población en general, sobre todo 

en trastornos psicóticos, trastornos depresivos, trastornos de personalidad y abuso de 

sustancias, que se han convertido en factores de riesgo para tasas de suicidio elevadas 

(Fazel & Seewald, 2012). 

Existen estudios que muestran que las tasas de población penitenciaria con 

trastornos mentales comunes, duplican a la población no privada de la libertad y en el caso 

de los trastornos mentales graves se cuadruplican (Zabala, et al., 2016). En otro estudio 

realizado en Chile (Mundt, Alvarado, Fritsch, Poblete, Villagra, Kastner & Priebe, 2013), 
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se observaron en el análisis comparativo entre la prevalencia en población penitenciaria y 

población general algunas diferencias significativas, siendo más altas para algunos 

problemas de salud mental en el contexto penitenciario en varones, entre ellos: depresión 

mayor 6,1% vs. 3,7%; abuso de drogas 3,3% vs. 0,6% y dependencia de drogas 3,4% vs. 

1,1%. 

Los servicios de salud mental en las prisiones de países occidentales con altos 

ingresos, aun no son equivalentes a los de la comunidad en general; además informes 

sugieren que estos servicios no satisfacen con las necesidades de salud mental de los 

prisioneros (Mundt, et al., 2013). 

Se conoce que las personas que han delinquido y que poseen trastornos mentales y 

adicionalmente no se someten a un tratamiento adecuado pueden entrar en un ciclo de 

reincidencia con respecto tanto a los trastornos mentales y los delitos. Además, en 

aquellos países con nivel de ingresos bajos - medios, tienden a tener tan pocos recursos 

que las personas privadas de libertad que poseen trastornos mentales tienen un riesgo a 

tener abusos y violaciones de derechos humanos (Mundt, et al., 2013). 

La depresión mayor 

Concepto: 

Para efectos de este estudio, se tomarán las definiciones de episodio depresivo 

y de trastorno depresivo recurrente para denominar a la depresión mayor. Estas 

definiciones a su vez serán tomadas de acuerdo a lo que menciona el Manual de 
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Clasificación Internacional de las Enfermedades CIE-10, en el cual se caracterizan de 

la siguiente manera: 

"Episodio depresivo. En los episodios típicos, tanto leves como moderados o 

graves, el paciente sufre un decaimiento del ánimo, con reducción de su energía y 

disminución de su actividad. Se deterioran la capacidad de disfrutar, el interés y la 

concentración, y es frecuente un cansancio importante, incluso después de la 

realización de esfuerzos mínimos. Habitualmente el sueño se halla perturbado, en 

tanto que disminuye el apetito. Casi siempre decaen la autoestima y la confianza en sí 

mismo, y a menudo aparecen algunas ideas de culpa o de ser inútil, incluso en las 

formas leves. El decaimiento del ánimo varía poco de un día al siguiente, es 

discordante con las circunstancias y puede acompañarse de los así llamados síntomas 

“somáticos”, tales como la pérdida del interés y de los sentimientos placenteros, el 

despertar matinal con varias horas de antelación a la hora habitual, el empeoramiento 

de la depresión por las mañanas, el marcado retraso psicomotor, la agitación y la 

pérdida del apetito, de peso y de la libido. El episodio depresivo puede ser calificado 

como leve, moderado o grave, según la cantidad y la gravedad de sus síntomas. 

Trastorno depresivo recurrente. Trastorno caracterizado por episodios repetidos 

de depresión, como los descritos para el episodio depresivo (F32.–), sin ninguna 

historia de otros episodios distintos en los que hubiera habido elevación del ánimo y 

aumento de la energía (manía). Sin embargo, puede haber episodios breves de ligera 

elevación del ánimo y de hiperactividad (hipomanía), inmediatamente después de un 
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episodio depresivo, los cuales a veces son desencadenados por el tratamiento 

antidepresivo." (Organización Mundial de la Salud, 1992, p. 320-321). 

La prevalencia de depresión en el contexto penitenciario. 

En un estudio de revisión sistemática y metanálisis a nivel mundial, se ha 

encontrado una prevalencia de depresión en el contexto penitenciario de: 10,2% en 

prisioneros hombres y 14,1% en prisioneras mujeres, sin hallar diferencia significativa 

entre ambos sexos y no parece haber una mayor prevalencia en los estudios que utilizaron 

los criterios del DSM y en los países de bajos y medianos bajos de acuerdo a la 

metaregresión univariada. (Fazel & Seewald, 2012). 

Así mismo, en estudios más recientes relacionados con la depresión en cárceles se 

han observado prevalencias de: 8,7% en hombres privados de libertad en España (Zabala, 

et al., 2016); 6,3% y 12,3% en hombres y mujeres privados de libertad en Brazil 

respectivamente (Andreoli, et al., 2014); 6,1% en hombres de Chile (Mundt, et al., 2013) 

y 38,6% en estudio de screening de depresión en varones de Colombia (Vélez, et al., 

2016). 

La psicosis 

Concepto: 

Para efectos de este estudio, todos las siguientes definiciones de eventos de salud 

serán incluidos para denominar a la psicosis: esquizofrenia, trastorno esquizotípico, 

trastornos delirantes persistentes, trastornos psicóticos agudos, trastorno delirante 
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inducido, trastorno esquizoafectivo, trastornos psicóticos de origen no orgánico, episodio 

depresivo grave con síntomas psicóticos y trastorno depresivo recurrente con síntomas 

psicóticos. Estas definiciones a su vez serán tomadas de acuerdo a lo que menciona el 

Manual de Clasificación Internacional de las Enfermedades CIE-10, en el cual se 

caracterizan de la siguiente manera: 

o Esquizofrenia: "Los trastornos esquizofrénicos se caracterizan, en general, por 

distorsiones fundamentales y típicas del pensamiento y de la percepción, junto con 

una afectividad inadecuada o embotada. Habitualmente se mantienen tanto la 

lucidez de la conciencia como la capacidad intelectual, aunque con el transcurso 

del tiempo pueden desarrollarse ciertas deficiencias intelectuales. Entre sus 

fenómenos psicopatológicos más importantes se cuentan el pensamiento con eco, 

la inserción o el robo del pensamiento, la difusión del pensamiento, la percepción 

delirante y los delirios de control, de influencia o de pasividad, voces alucinatorias 

que comentan o discuten al paciente en tercera persona, trastornos del pensamiento 

y síntomas de negativismo." (Organización Mundial de la Salud, 1992, p. 309). 

o Trastorno esquizotípico: "Trastorno caracterizado por comportamiento excéntrico 

y anomalías del pensamiento y del afecto que se asemejan a los observados en la 

esquizofrenia, aunque en ninguna etapa aparecen anormalidades características y 

definitivamente esquizofrénicas. Entre sus síntomas puede haber afecto frío o 

inapropiado, anhedonia, comportamiento peculiar o excéntrico, tendencia al 

aislamiento social, ideas paranoides o estrafalarias que no alcanzan a ser 
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verdaderos delirios, cavilaciones obsesivas, trastornos del pensamiento y 

perturbaciones de la percepción, episodios cuasi psicóticos transitorios ocasionales 

con intensas ilusiones, alucinaciones auditivas o de otra índole e ideas seudo 

delirantes, todo lo cual ocurre habitualmente sin mediar provocación externa 

alguna. No hay comienzo definido y su evolución y curso por lo común es la de un 

trastorno de la personalidad." (Organización Mundial de la Salud, 1992, p. 312). 

o Trastornos delirantes persistentes: "Comprende una diversidad de trastornos en los 

cuales los delirios de larga duración constituyen su única, o la más visible, 

característica clínica, y que no pueden ser clasificados como trastornos orgánicos, 

esquizofrénicos o afectivos." (Organización Mundial de la Salud, 1992, p. 313). 

o Trastornos psicóticos agudos y transitorios: "Grupo heterogéneo de trastornos 

caracterizados por el comienzo agudo de síntomas psicóticos, tales como delirios, 

alucinaciones y perturbaciones de la percepción, y por una grave alteración del 

comportamiento habitual del paciente. Se define como agudo el desarrollo 

creciente de un cuadro clínico claramente anormal, en el lapso de dos semanas o 

menos. No hay evidencias de una causalidad orgánica en estos trastornos. A 

menudo hay desconcierto y perplejidad, pero la desorientación en tiempo, espacio 

y persona no es lo suficientemente persistente o severa para justificar el 

diagnóstico de delirio de causa orgánica. Habitualmente hay recuperación 

completa en el lapso de unos pocos meses, a menudo en el término de pocas 

semanas o, incluso, de pocos días. Si el trastorno persiste será necesario hacer un 

cambio en la clasificación. El trastorno puede o no estar asociado a estrés agudo, 
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definido como acontecimientos generalmente estresantes que preceden el 

comienzo de la enfermedad en una o dos semanas." (Organización Mundial de la 

Salud, 1992, p. 314). 

o Trastorno delirante inducido: "Trastorno delirante compartido por dos o más 

personas, entre las cuales hay vínculos emocionales estrechos. Sólo una de las 

personas sufre un verdadero trastorno psicótico; en la o las otras, los delirios son 

inducidos, y habitualmente ceden cuando las personas son separadas." 

(Organización Mundial de la Salud, 1992, p. 315). 

o Trastornos esquizoafectivos: "Trastornos episódicos en los cuales son importantes 

tanto los síntomas afectivos como los síntomas esquizofrénicos, de manera que no 

se justifica el diagnóstico de esquizofrenia ni el de episodio depresivo o maníaco. 

Las otras afecciones, en las cuales los síntomas afectivos se superponen a un mal 

esquizofrénico preexistente, o bien coexisten o se alternan con trastornos 

delirantes persistentes de otras clases, se clasifican en F20– F29. Los síntomas 

psicóticos incongruentes con el estado de ánimo en los trastornos afectivos no 

justifican el diagnóstico de trastorno esquizoafectivo." (Organización Mundial de 

la Salud, 1992, p. 316). 

o Trastornos psicóticos de origen no orgánico: "Trastornos delirantes o alucinatorios 

que no justifican el diagnóstico de cualquier otro trastorno psicótico" 

(Organización Mundial de la Salud, 1992, p. 316). 
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La prevalencia de psicosis en el contexto penitenciario. 

Según el estudio de revisión sistemática y metanálisis de Fazel & Seewald (2012), 

la prevalencia agrupada de psicosis a nivel mundial en el contexto penitenciario es de 

3,6% para hombres y de 3,9% para mujeres, existiendo una diferencia significativa entre 

ambos sexos. Por otra parte, el mismo estudio refiere que también existe una diferencia 

significativa entre la prevalencia de psicosis en personas privadas de libertad que 

pertenecen a países con ingresos bajos - medios (5,5%) y la de países con ingresos altos 

(3,5%). 

En otros estudios recientes, se ha encontrado los siguientes resultados: una 

prevalencia de trastorno psicótico de 20,7% en hombres de prisiones en España (Zabala, 

et al., 2016); posible psicosis de tipo no afectiva con prevalencia de 0,8% en cárceles de 

Chile (Mundt, et al., 2013); una prevalencia de 1,9% para esquizofrenia y 1,1% para otro 

tipo de psicosis en prisioneros varones en Brazil (Andreoli, et al., 2014). 

El abuso y dependencia de drogas 

Concepto: 

Para efectos de este estudio, las siguientes definiciones de eventos de salud serán 

incluidos para denominar al abuso y dependencia de drogas: 

o Abuso de drogas: "Patrón de consumo de una sustancia psicoactiva que causa daño 

a la salud. El daño puede ser físico (como en los casos de hepatitis por la auto 

administración de sustancias psicoactivas inyectables), o mental (por ejemplo, en 
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los episodios de trastorno depresivo secundario a una ingestión masiva de 

alcohol)." (Organización Mundial de la Salud, 1992, p. 305). 

o Dependencia de drogas: "Conjunto de fenómenos del comportamiento, cognitivos 

y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo repetido de la sustancia en 

cuestión, entre los cuales se cuentan característicamente los siguientes: un 

poderoso deseo de tomar la droga, un deterioro de la capacidad para auto controlar 

el consumo de la misma, la persistencia del uso a pesar de consecuencias dañinas, 

una asignación de mayor prioridad a la utilización de la droga que a otras 

actividades y obligaciones, un aumento de la tolerancia a la droga y, a veces, un 

estado de abstinencia por dependencia física. Puede haber síndromes de 

dependencia de una sustancia específica psicoactiva (por ejemplo tabaco, alcohol o 

diazepam), de una clase de sustancia (por ejemplo drogas opioides), o de una 

variedad más amplia de sustancias psicoactivas farmacológicamente diferentes." 

(Organización Mundial de la Salud, 1992, p. 305). 

La prevalencia de abuso y dependencia de drogas en el contexto 

penitenciario. 

En un estudio de revisión sistemática se ha encontrado una prevalencia de abuso y 

dependencia de drogas que oscila entre 10 y 48% en hombres privados de libertad a nivel 

mundial, mientras que para las mujeres fue de 10 a 24% (Fazel, Bains & Doll, 2006). 

En estudios más recientes se ha observado como resultado una prevalencia de 

consumo durante encarcelamiento de 7,4% para ambos sexos en México (Nevárez, 
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Constantino & Castro, 2012); prevalencia de trastornos relacionados con drogas en 

varones privados de libertad en Brazil de 1,3% (Andreoli, et al., 2014); en prisiones de 

Chile se observa una prevalencia de 6,6% para ambos sexos, 3,3% para abuso de drogas y 

3,4% para dependencia de drogas (Mundt, et al., 2013); una prevalencia de 16,41% para 

trastornos por consumo de drogas y alcohol en hombres y mujeres en España (Marín & 

Navarro, 2012); prevalencia de 35,2% para abuso o dependencia de drogas en Francia 

(Lukasiewicz, Falissard, Michel, Neveu, Reynaud & Gasquet, 2007) y de 18,5% por 

abuso y dependencia de sustancias en varones prisioneros (Zabala, et al., 2016); en 

Ecuador el 10,6% de hombres privados de libertad en un determinado centro de privación 

de libertad admite consumir algún tipo de droga (Bonilla & Salgado, 2012).  

Factores socioeconómicos y legales relacionados con la salud mental en 

contextos penitenciarios 

De acuerdo a estudios realizados a nivel mundial, se ha podido observar la 

existencia de una relación entre algunos factores sociodemográficos y trastornos del estado 

de ánimo en el contexto penitenciario, encontrando que la edad, nivel de estudios, estado 

civil y situación laboral pre carcelaria son los principales factores que se relacionan con 

este tipo de trastornos (Zabala et al., 2016). La psicosis estaría relacionada con: la edad, 

nivel de estudios y la situación laboral pre carcelaria; mientras que para abuso y 

dependencia de sustancias existiría una relación con: la edad, el estado civil, el nivel de 

estudios y la situación laboral pre carcelaria (Zabala et al., 2016). En otro estudio se ha 

encontrado relación entre algunas variables sociodemográficas y legales con el consumo de 

sustancias en los últimos seis meses, entre estas variables se mencionan: la edad, el estado 
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civil, la situación laboral pre carcelaria, el nivel de educación, consumo de sustancias 

previo a encarcelamiento, primera condena y tiempo mayor en prisión a 24 meses 

(Caravaca, Falcón & Luna, 2015). 

En Egipto, se ha observado en los resultados de una investigación una relación entre 

trastornos psiquiátricos y los siguientes factores demográficos: edad, sexo, ocupación 

intracarcelaria, y visitas familiares (El-Gilany, Khater, Gomaa, Hussein & Hamdy, 2016).  

Modelo Ecológico de Desarrollo Humano. 

Con la evidencia mostrada en los estudios mencionados en la primera parte de este 

capítulo, se observa varias relaciones entre factores que podrían ubicarse en los que de 

acuerdo al Modelo ecológico se denominan entornos o ambientes próximos. Es por ello 

que el presente estudio acogerá a este modelo para intentar explicar las relaciones 

existentes entre los factores sociodemográficos y legales con cada uno de los eventos de 

salud mental a investigarse: depresión, abuso y dependencia de drogas y psicosis. 

La descripción básica de este modelo podría mencionarse de la siguiente manera: 

"La ecología del desarrollo humano comprende el estudio científico de la progresiva 

acomodación mutua entre un ser humano activo en desarrollo y las propiedades 

cambiantes de los entornos inmediatos en los que vive la persona en desarrollo, en 

cuanto este proceso se ve afectado por las relaciones que se establecen entre estos 
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entornos y por los contextos más grandes en los que están incluidos los 

entornos."(Bronfenbrenner, 1979, p. 40). 

Es así que el modelo ecológico integra tres niveles de análisis teórico: individuo, 

socio psicológico y sociocultural (Martínez, Robles, Utria & Amar, 2014). Concibe 

interacciones concéntricas entre diferentes sistemas que afectan el desarrollo de los 

individuos: a) Microsistema; constituye el nivel más interno de todo sistema y el más 

próximo a la persona y sus relaciones interpersonales directas; b) Mesosistema; 

interrelaciones entre dos o más entornos en que la persona participa activamente, se 

interrelacionan entre otros microsistemas; (Martínez, et al., 2014) c) Exosistema; abarca 

espacios más amplios que la persona no está incluida como sujeto activo pero que sus 

acciones o funcionamiento influyen en ella. d) Macrosistema; alude a influencia de 

factores culturales, estilos de vida, creencias, recursos, oportunidades, entre otros; e) 

Cronosistema; abarca cambios en el tiempo, no solo en las características de la persona, 

sino también en el entorno en el que vive como la estructura familiar, nivel 

socioeconómico, empleo, lugar de residencia, etc. (Bronfenbrnner, 1994). 
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METODOLOGÍA Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Diseño de estudio: 

Es un estudio transversal, cuantitativo y descriptivo; realizado durante el mes de 

febrero de 2017 con personas privadas de la libertad. 

Población de estudio. 

La población de este estudio son personas privadas de la libertad del Centro de 

Rehabilitación Social de Varones - Guayas N°1, este centro penitenciario tiene la 

característica principal de ser el más grande del Ecuador albergando a un total de 8.087 

personas en el momento del estudio. Las principales características de esta población 

penitenciaria son tres:1) hombres mayores de 18 años de edad en adelante, 2) privados de 

la libertad y 3) sin clasificación de peligrosidad en sus pabellones o por tipo de delito. 

Estas características son similares a todos los demás centros penitenciarios de adultos a 

nivel nacional con excepción de los Centros de Privación de Libertad Regionales 

(Cotopaxi, Guayas N° 8 y Turi), en los cuales existe clasificación de las personas privadas 

de libertad por pabellones en diferentes niveles de seguridad, se excluyen de igual manera 

a los centros de detención provisional. 

Universo: 

El universo para este estudio fue de 8.087 personas. 

 

 



29 

 

 

Muestra y aplicación de criterios de inclusión y exclusión: 

El tipo de muestra para este estudio es aleatoria y el tamaño de la misma se ha 

calculado a través de la siguiente fórmula (Snecdor & Cochran, 1967):  

 

n= muestra 

p= probabilidad de éxito 

q= probabilidad de fracaso 

L= probabilidad de error 

La probabilidad de éxito y de fracaso, fueron tomados de uno de los resultados del 

estudio realizado en el contexto penitenciario por Zabala et al. (2016), en el cual se menciona 

que la prevalencia en el último mes para psicosis fue de 20,7%, para trastorno por abuso y 

dependencia de sustancias fue de 18,5% y para trastorno depresivo mayor 8,7%. El dato 

tomado fue el de la prevalencia de psicosis que resultó ser la más alta de los tres trastornos 

estudiados. Así mismo, la probabilidad de error fue tomada por un nivel de confianza de 95% 

para este estudio. 

Una vez reemplazados los datos en la ecuación, el resultado del tamaño de la muestra 

es el siguiente: 
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n= 265 

El Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, facilitó el listado de las 

8.087 personas privadas de la libertad con 7 días de anterioridad a la recolección de datos, 

a este primer grupo se aplicaron los siguientes criterios de inclusión: 1) hombres privados 

de la libertad ingresados al centro de rehabilitación social seleccionado, resultando los 

8.087 casos, 2) edad entre 18 y 75 años, permaneciendo 6.437 casos y excluyendo los 

casos que no tenían registro de edad en el listado,  3) extranjeros castellano parlantes o 

con un nivel de comunicación y comprensión del castellano suficiente, permaneciendo 

6.437 casos, no se obtiene este dato por parte del Ministerio de Justicia, 4) Que hayan 

permanecido en privación de libertad al menos 12 meses antes de la entrevista, 

permanecieron 2.375 casos. De igual forma se aplicaron los siguientes criterios de 

exclusión: 1) Puesta en libertad a 6 meses, no se obtiene esta información a través del 

Ministerio de Justicia, permaneciendo así los 2.375 casos anteriores, 2) Internos con 

patologías somáticas graves que imposibiliten la realización de la entrevista, no se reporta 

este dato de parte del Ministerio de Salud Pública por motivos de confidencialidad del 

paciente, sin embargo en la muestra final no se encontró ningún caso que pueda ser 

aplicable este criterio permaneciendo así 2.375 casos, 3) Con medidas de seguridad que 

imposibiliten la entrevista, el Ministerio de Justicia reportó no tener a ninguna persona 

privada de la libertad con este tipo de medidas, manteniendo así los 2.375 casos y 
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finalmente, 4) Con traslado inminente a otro centro de privación de libertad, esta 

información no fue facilitada por el Ministerio de Justicia por motivos de seguridad, 

permaneciendo así los 2.375 casos una vez aplicados todos los criterios de inclusión y 

exclusión planteados para el estudio. 

Posteriormente, se realizó una aleatorización de los 2.375 casos usando la 

herramienta informática SPSS versión 21 para reducir a un listado de 265 casos como 

muestra final y 335 reemplazos adicionales, estos últimos serían usados en caso de 

resultar en la no aceptación de participar en el estudio por parte de los primeros 265 

casos. 

Instrumentos de recolección de datos:  

1. Encuesta para datos sociodemográficos, legales y de encarcelamiento. 

Es un instrumento que fue elaborado por el investigador y tiene por objetivo recoger 

datos de 9 variables sociodemográficas, legales y de encarcelamiento de los 

participantes: 1) edad, 2) nivel de educación, 3) lugar de residencia de la familia, 4) 

estado civil, 5) frecuencia de visitas familiares en los tres últimos meses, 6) situación 

laboral precarcelaria, 7) tener hijos, 8) antecedentes de encarcelamiento, 9) consumo 

de drogas precarcelario. La misma se aplicó a través del encuestador con 9 preguntas; 

su aplicación está diseñada para un tiempo de 5 minutos. 
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2. Escala "Entrevista MINI International Neuropsychiatric Interview". 

La MINI es una escala diagnóstica estructurada de breve duración que explora los 

principales trastornos psiquiátricos del Eje I del DSM-IV y la CIE-10.Consta de 15 

módulos que evalúan respectivamente un problema de salud mental específico; para la 

presente investigación se tomaron en cuenta 3 módulos: A. Episodio depresivo mayor, 

K. Trastornos asociados al uso de sustancias psicoactivas no alcohólicas y L. 

Trastornos psicóticos. Cada uno de los módulos tiene ítems con preguntas que realiza 

el entrevistador haciendo referencia a signos y síntomas del problema de salud mental 

investigado con instrucciones específicas de aplicación que se deben seguir por parte 

del entrevistador. Al final los resultados de cada uno de los módulos se procesan a 

través de instrucciones de sumatoria de respuestas obteniendo como resultado final la 

confirmación o no de la existencia del problema de salud mental investigado. La 

aplicación de los 3 módulos del MINI que se usaron para esta investigación fue de una 

duración de entre 15 y 20 minutos por cada participante. 

Ambos instrumentos de recolección de datos fueron validados con 10 hombres 

recluidos en el Centro de Privación de Libertad Regional Guayas N° 8; a partir de esta 

validación se modificaron algunas palabras de las preguntas originales de los instrumentos 

con el objetivo de que sean mejor comprensibles y adaptadas al lenguaje utilizado por los 

internos del centro carcelario. 
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Proceso de reclutamiento y firma de consentimiento informado: 

Se coordinó con el Ministerio de Justicia un cronograma específico de los 

candidatos a participar en el estudio ordenado por días y de acuerdo a pabellones, estos 

candidatos voluntariamente fueron trasladados hacia la unidad de salud del centro de 

rehabilitación social. En la sala de reuniones de la unidad de salud en grupos de 15 

candidatos se realizó por parte del investigador la socialización, aclaración de dudas y 

firma del consentimiento informado a quienes voluntariamente desearon participar de 

acuerdo al formato aprobado por el Comité de Ética de la Universidad San Francisco de 

Quito. 

Proceso de recolección de datos: 

Para este proceso se contó con el apoyo de 7 encuestadores y entrevistadores: 3 

médicos y 4 psicólogos clínicos, quienes fueron previamente capacitados por parte del 

investigador en la aplicación de los instrumentos de recolección de datos así como en la 

calificación de los resultados de la Escala "Entrevista MINI International 

Neuropsychiatric Interview". 

Una vez firmado el consentimiento informado por parte de los participantes, la 

aplicación de los instrumentos de recolección de datos se realizó de forma individual en 

consultorios de la unidad de salud del centro de rehabilitación social, en la cual la 

infraestructura de estos consultorios garantizó la privacidad de la entrevista a puerta 

cerrada sin la presencia de otra persona; en la parte externa del consultorio se encontraba 
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un agente de seguridad penitenciaria, el agente que resguarda la seguridad de la unidad de 

salud no tuvo acceso a ninguna información que se recabó durante la aplicación de los 

instrumentos de recolección de datos; bajo estas circunstancias se brindó la garantía dela 

confidencialidad del participante. 

Operacionalización de variables: 

La operacionalización de variables se realizó de acuerdo a cada uno de los eventos 

de salud a investigarse y para cada una de las 4 hipótesis planteadas, tomando en cuenta 

características de las variables dependientes e independientes como: tipo de variable, 

dimensiones, categorías e instrumento de medición. (Ver Anexo A). 
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ANÁLISIS DE DATOS 

Detalles del análisis 

Los datos obtenidos con los instrumentos de recolección de datos fueron tabulados en 

una base y analizados en el programa informático y estadístico SPSS versión 21. Se ha usado 

estadística descriptiva como medidas de frecuencias y porcentajes para el análisis de cada 

uno de los factores sociodemográficos, legales y de encarcelamiento, así como para las 

prevalencias de depresión mayor, psicosis, abuso y dependencia de drogas.  

Para el análisis de la relación de variables independientes y dependientes de cada una 

de las hipótesis se ha usado tablas de contingencia y estadística no paramétrica con la prueba 

de Chi cuadrado y coeficiente de contingencia, además de sus respectivos niveles de 

significancia tomando como relación estadísticamente significativa valores de p menores a 

0,05. 

Resultados 

En la Tabla N° 1 se muestran las características sociodemográficas de las personas 

privadas de la libertad en estudio. La categoría de edad con mayor porcentaje fue de 18 a 39 

años con un 77,4%. Respecto a la variable nivel de educación, el 50,6% de los prisioneros 

posee nivel de primaria o ningún tipo de instrucción. En cuanto al estado civil, el 50,2% son 

solteros con pareja y el 43,8% solteros sin pareja, divorciados o viudos. El 75,1% ha 

mencionado tener hijos. En referencia a la situación laboral precarcelaria el 87,1% era 
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empleado o subempleado. El 64,5% de las familias de las persona en estudio residen dentro 

de la ciudad donde se ubica la prisión, mientras que el 35,5% reside fuera de la ciudad. 

Las características legales y de encarcelamiento de las personas privadas de la libertad 

en estudio se pueden observar en la Tabla N° 2, obteniendo un porcentaje de55,8% de 

personas privadas de la libertad que tuvieron de 5 a 12 visitas familiares en los últimos 3 

meses y el 44,2% de 1 a 4 visitas familiares. El 51,3% no tiene antecedentes de 

encarcelamiento y el 59,2% mencionó haber consumido drogas antes de ingresar al centro 

carcelario. 

En cuanto a los resultados de prevalencia de los cuatro trastornos mentales estudiados, 

se ha obtenido que el trastorno con la prevalencia más alta fue la depresión mayor con un 

50,9%, seguido de la dependencia de drogas con un 39,2%, la psicosis con un 34,8% y el 

abuso de drogas con un 24,2%. (Ver Tabla N° 3). 

En la Tabla N° 4 se muestra las relaciones existentes entre las variables 

sociodemográficas y cada uno de los trastornos mentales en estudio. La depresión mayor y la 

psicosis no obtuvieron algún tipo de relación estadísticamente significativa con alguna 

variable sociodemográfica, mientras que el abuso de drogas obtuvo relaciones 

estadísticamente significativas con las siguientes variables: edad (p= 0,004) con una magnitud 

de relación baja (C= 0,176); con el estado civil (p= 0,006) con una magnitud de relación baja 

(C= 0,193) y con la situación laboral precarcelaria (p= 0,004) con una magnitud de relación 

baja (C= 0,175). La dependencia de drogas estuvo relacionada de forma estadísticamente 
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significativa con: la edad (p= 0,000) con una magnitud de relación moderada (C= 0,226); el 

nivel de educación (p= 0,034) con una magnitud de relación baja (C= 0,129); el estado civil 

(p= 0,002) con una magnitud de relación moderada (C= 0,214) y la situación laboral 

precarcelaria (p= 0,004) con una magnitud de relación baja (C= 0,176).  

Los resultados de la relación entre los cuatro trastornos mentales investigados y las 

variables legales o de encarcelamiento se muestran en la Tabla N° 5. La depresión mayor 

obtuvo relación estadísticamente significativa con: la frecuencia de visitas familiares en los 

tres últimos meses (p= 0,000) con una magnitud de relación moderada (C= 0,256); 

antecedentes de encarcelamiento (0,011) con una magnitud de relación baja (C= 0,153) y con 

el consumo de drogas precarcelario (p= 0,000) con una magnitud de relación moderada 

(C=0,211). La psicosis está relacionada con: la frecuencia de visitas familiares en los tres 

últimos meses (p= 0,002) con una magnitud de relación baja (C= 0,188); antecedentes de 

encarcelamiento (p= 0,006) con una magnitud de relación baja (C= 0,168) y con el consumo 

de drogas precarcelario (p= 0,000) con una magnitud de relación moderada (C= 0,245). El 

abuso de drogas se relacionó con las siguientes variables: antecedentes de encarcelamiento 

(p= 0,001) con una magnitud de relación moderada (C= 0,205) y consumo de drogas 

precarcelario (p= 0,000) con una magnitud de relación moderada (C= 0,354). La dependencia 

de drogas se relaciona de forma estadísticamente significativa con: la frecuencia de visitas 

familiares en los tres últimos meses (p= 0,000) con una magnitud de relación moderada; 

antecedentes de encarcelamiento (p= 0,000) con una magnitud de relación moderada y el 
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consumo de drogas precarcelario (p= 0,000) con una magnitud de relación moderada (C= 

0,443). 

Tabla 1: Características sociodemográficas de personas privadas de la libertad del Centro de 

Rehabilitación Social de Varones Guayas 1. N=265 

Variables   n (%) 

Edad 
  

 - 18 a 39 años 205 (77,4) 

- 40 años en adelante 60 (22,6) 

Nivel de educación 

 - Ninguna o primaria 134 (50,6) 

- Secundaria, superior u otra 131 (49,4) 

Estado civil 

 - Soltero sin pareja, divorciados y viudos 116 (43,8) 

- Soltero con pareja 133 (50,2) 

- Casado 16 (6) 

Tener hijos 

 - Sí 199 (75,1) 

- No 66 (24,9) 

Situación laboral precarcelaria. n= 263 

 - Empleado o subempleado 229 (87,1) 

- Desempleado 34 (12,9) 

Lugar de residencia de la familia 

 - Dentro de la ciudad donde se ubica la prisión 171 (64,5) 

- Fuera de la ciudad donde se ubica la prisión 94 (35,5) 
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Tabla 2.Características legales y de encarcelamiento de personas privadas de la libertad del 

Centro de Rehabilitación Social de Varones Guayas 1. N=265 

Variables   n (%) 

Frecuencia de visitas familiares en 3 últimos meses 
  

 - 0 a 4 visitas 117 (44,2) 

- 5 a 12 visitas 148 (55,8) 

Antecedentes de encarcelamiento 

 - Sí 129 (48,7) 

- No 136 (51,3) 

Consumo de drogas precarcelario 

 - Sí 157 (59,2) 

- No 108 (40,8) 

 

 

Tabla 3.Prevalencia de trastornos mentales en personas privadas de la libertad del Centro de 

Rehabilitación Social de Varones Guayas 1. N=265 

Trastorno n (%) 

Depresión mayor 135 (50,9) 

Abuso de drogas 64 (24,2) 

Dependencia de drogas 104 (39,2) 

Psicosis 92 (34,8) 
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Tabla 4.Relación entre trastornos mentales y variables sociodemográficas en personas 

privadas de la libertad del Centro de Rehabilitación Social de Varones Guayas 1. N=265. 

Variable 

sociodemográfica 

Trastorno mental 

Depresión mayor Psicosis Abuso de drogas 

Dependencia de 

drogas 

SI NO SI NO SI NO SI NO 

Edad 
        - 18 a 39 años 108 (80) 97 (74,6) 54 (77,1) 151 (77,4) 58 (90,6) 147 (73,1) 93 (89,4) 112 (69,6) 

- 40 años en adelante 27 (30,6) 33 (29,4) 16 (22,9) 44 (22,6) 6 (9,4) 54 (26,9) 11 (10,6) 49 (30,4) 

X² valor (p) 0,295 0,960      0,004**      0,000** 

C  0,064 0,003 0,176 0,226 

Nivel de educación 
        

- Ninguna o primaria 74 (54,8) 60 (46,2) 40 (57,1) 94 (48,2) 30 (46,9) 104 (51,7) 61 (58,7) 73 (45,3) 

- Secundaria, superior u otra. 61 (45,2) 70 (53,8) 30 (42,9) 101 (51,8) 34 (53,1) 97 (48,3) 43 (41,3) 88 (54,7) 

X² valor (p) 0,159 0,199 0,498   0,034* 

C 0,086 0,079 0,042 0,129 

Estado civil 
        

- Soltero sin pareja, 

divorciados y viudos. 
64 (47,4) 52 (40) 39 (55,7) 77 (39,5) 39 (60,9) 77 (38,3) 59 (56,7) 57 (35,4) 

- Soltero con pareja 65 (48,1) 68 (52,3) 27 (38,6) 106 (54,4) 23 (35,9) 110 (54,7) 42 (40,4) 91 (56,5) 

- Casado 6 (4,4) 10 (7,7) 4 (5,7) 12 (6,2) 2 (3,1) 14 (7) 3 (2,9) 13 (8,1) 

X² valor (p) 0,330 0,059      0,006**      0,002** 

C 0,091 0,145 0,193 0,214 

Tener hijos 
        

- Si 103 (76,3) 96 (73,8) 56 (80) 143 (73,3) 48 (75) 151 (75,1) 74 (71,2) 125 (77,6) 

- No 32 (23,7) 34 (26,2) 14 (20) 52 (26,7) 16 (25) 50 (24,9) 30 (28,8) 36 (22,4) 

X² valor (p) 0,645 0,269 0,984 0,233 

C 0,028 0,068 0,001 0,073 

Situación laboral 

precarcelaria         

- Empleado o subempleado 113 (83,7) 116 (90,6) 58 (82,9) 171 (88,6) 49 (76,6) 180 (90,5) 82 (79,6) 147 (91,9) 

- Desempleado 22 (16,3) 12 (9,4) 12 (17,1) 22 (11,4) 15 (23,4) 19 (9,5) 21 (20,4) 13 (8,1) 

X² valor (p) 0,094 0,220     0,004**      0,004** 

C 0,103 0,075 0,175 0,176 

Lugar de residencia de la 

familia         

- Dentro de la ciudad donde 

se ubica la prisión 
89 (65,9) 82 (63,1) 48 (68,6) 123 (63,1) 44 (68,8) 127 (63,2) 69 (66,3) 102 (63,4) 

- Fuera de la ciudad donde se 

ubica la prisión 
46 (34,1) 48 (36,9) 22 (31,4) 72 (36,9) 20 (31,3) 74 (36,8) 35 (33,7) 59 (36,6) 

X² valor (p) 0,628 0,410 0,418 0,619 

C 0,030 0,051 0,050 0,031 

Sig. (*) ˂0,05;  (**) ˂0,01 
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Tabla 5: Relación entre trastornos mentales y variables legales y de encarcelamiento en 

personas privadas de la libertad del Centro de Rehabilitación Social de Varones Guayas 1. 

N=265. 

Variable legal o de 

encarcelamiento 

Trastorno mental 

Depresión 

mayor Psicosis Abuso de drogas 

Dependencia de 

drogas 

SI NO SI NO SI NO SI NO 
Frecuencia de visitas 

familiares en 3 últimos 

meses 

        - 0 a 4 visitas 77 (57) 40 (30,8) 42 (60) 75 (38,5) 35 (54,7) 82 (40,8) 62 (59,6) 55 (34,2) 

- 5 a 12 visitas 58 (43) 90 (69,2) 28 (40) 120 (61,5) 29 (45,3) 119 (59,2) 42 (40,4) 106 (65,8) 

- X² valor (p)      0,000**      0,002** 0,051      0,000** 

- C 0,256 0,188 0,119 0,243 

Antecedentes de 

encarcelamiento 

        - Si 76 (56,3) 53 (40,8) 44 (62,9) 85 (43,6) 43 (67,2) 86 (42,8) 66 (63,5) 63 (39,1) 

- No 59 (43,7) 77 (59,2) 26 (37,1) 110 (56,4) 21 (32,8) 115 (57,2) 38 (36,5) 98 (60,9) 

- X² valor (p)    0,011*     0,006**     0,001**      0,000** 

- C 0,153 0,168 0,205 0,231 

Consumo de drogas 

precarcelario 

        - Si 94 (69,6) 63 (48,5) 56 (80) 101 (51,8) 59 (92,2) 98 (48,8) 93 (89,4) 64 (39,8) 

- No 41 (30,4) 67 (51,5) 14 (20) 94 (48,2) 5 (7,8) 103 (51,2) 11 (10,6) 97 (60,2) 

- X² valor (p)      0,000**      0,000**     0,000**     0,000** 

- C 0,211 0,245 0,354 0,443 

Sig. (*) ˂0,05;  (**) ˂0,01 
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Discusión 

El perfil de las características sociodemográficas, legales y de encarcelamiento del 

presente estudio está conformado por varones mayoritariamente jóvenes, con ningún nivel de 

estudio o nivel de estudios primaria, solteros con pareja, tienen hijos, un gran porcentaje 

estaba empleado o subempleado antes de ingresar a prisión, sus familias viven en la misma 

ciudad donde se encuentra la prisión, sus familiares los visitan en un buen porcentaje entre 5 a 

12 veces en los últimos tres meses, la mitad de ellos tiene antecedentes de encarcelamiento y 

la mayoría consumía drogas antes de ingresar al centro penitenciario. 

Dentro de los hallazgos encontrados en la investigación, se observa una prevalencia 

elevada de depresión mayor en el contexto penitenciario del Ecuador con un 50,9%, siendo 

superior en relación a otras investigaciones realizadas a nivel internacional en donde se ubica 

en 10,2% en un estudio de revisión sistemática y metanálisis a nivel mundial (Fazel & 

Seewald, 2012); 8,7% en España (Zabala, et al., 2016); 6,3% en Brazil (Andreoli, et al., 2014) 

o 6,1% en Chile (Mundt, et al., 2013). En comparación con un estudio realizado en Colombia 

en donde la prevalencia fue de 38,6% la brecha con el resultado obtenido en Ecuador es 

menor en comparación a los estudios antes mencionados. 

La prevalencia de psicosis en el Ecuador se ubicó en el 34,8%, pudiendo considerarse 

alta en referencia a la literatura investigada en la cual se halló prevalencias de 5,5%  a nivel 

mundial en países de ingresos medios - bajos a través de revisión sistemática y metanálisis 

(Fazel & Seewald, 2012); 0,8% en Chile (Mundt, et al., 2013); el resultado más cercano fue a 
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un estudio realizado en España en el cual se obtuvo una prevalencia de 20,7% (Zabala, et al., 

2016). 

En cuanto a los trastornos de abuso y dependencia de drogas se encontró prevalencias 

de 24,2% y 39,2% respectivamente, las mismas que sumadas no se encuentra dentro del rango 

de 10 y 48% obtenido como resultado en una revisión sistemática realizada a nivel mundial en 

hombres privados de la libertad (Fazel, Bains & Doll, 2006); de igual manera resulta una 

prevalencia muy alta al compararla con el resultado obtenido en Francia donde se reflejó una 

prevalencia de 35,2% y se usó el instrumento MINI para el estudio (Lukasiewicz, et al., 

2007); sin embargo, es importante considerar que el contexto social y económico de ambos 

países son bastante diferentes. De igual forma, difiere en los resultados de otras 

investigaciones como en México donde se ubicó un porcentaje de 7,4% para ambos sexos 

(Nevárez, Constantino & Castro, 2012); Chile con 6,6% para ambos sexos (Mundt, et al., 

2013); Brazil con 1,3% (Andreoli, et al., 2014); en España se encontraron dos estudios con 

prevalencias de 16,41% para ambos sexos (Marín & Navarro, 2012) y de 18,5% en varones 

(Zabala, et al., 2016). Existen estudios que no evaluaron bajo criterios diagnósticos el 

consumo de drogas al interior de las prisiones, uno de ellos fue realizado en Ecuador en una 

prisión ya inexistente el Ex penal García Moreno obteniendo un porcentaje de 10,6% (Bonilla 

& Salgado, 2012), muy por debajo del resultado obtenido en el presente estudio; otro estudio 

fue el de México donde se encontró una prevalencia de 59,9%, siendo este último el resultado 

más cercano a nuestro estudio (Caravaca, Falcón & Luna, 2015). 
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En los resultados del análisis de relaciones entre la depresión mayor y los factores 

sociodemográficos, legales y de encarcelamiento se ha encontrado relaciones estadísticamente 

significativas con: la frecuencia de visitas familiares, los antecedentes de encarcelamiento y el 

consumo de drogas precarcelario. Estos datos son similares a los resultados de un estudio en 

Egipto en el cual se hace referencia a la relación existente con las visitas familiares para 

cualquier tipo de trastorno psiquiátrico (El-Gilany, Khater, Gomaa, Hussein & Hamdy, 2016) 

y de una diferencia de depresión mayor entre prisioneros con encarcelamiento recurrente 

(Turney, Wildeman & Schnittker, 2012). 

Para las relaciones significativas entre la psicosis y los factores sociodemográficos, 

legales y de encarcelamiento como: la frecuencia de visitas familiares, los antecedentes de 

encarcelamiento y el consumo de drogas precarcelario se encontró similitud con resultados de 

estudios similares en Egipto donde se relaciona a cualquier trastorno psiquiátrico con las 

visitas familiares (El-Gilany, Khater, Gomaa, Hussein & Hamdy, 2016), con una revisión 

sistemática y metanálisis en la cual se menciona la existencia de un mayor riesgo de 

reincidencia carcelaria en prisioneros con psicosis en Estados Unidos (Fazel & Yu, 2011) y la 

comorbilidad entre la psicosis y el uso de sustancias psicoactivas (Fazel & Seewald, 2012). 

En cuanto a los resultados derivados de las relaciones entre el abuso y dependencia de 

drogas con los factores sociodemográficos, legales y de encarcelamiento, se encontró 

significancia con: la edad, misma que existe evidencia en la literatura española de su relación 

con este trastorno mental al igual que con el estado civil y la situación laboral precarcelaria 

(Zabala et al., 2016), con respecto al consumo de sustancias previo encarcelamiento y 
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antecedentes de encarcelamiento de igual manera se muestra similitud con investigaciones 

mexicanas (Caravaca, Falcón & Luna, 2015). 

Parte de la literatura científica da cuenta de la frecuencia de conductas delictivas de 

personas que padecen trastornos mentales y su relación estrecha con las condiciones sociales, 

estas condiciones constituyen un riesgo tanto para padecer un problema de salud mental como 

para incurrir en comportamientos delictivos. Por lo tanto, recomiendan: a) que las medidas 

preventivas básicas deben ser de naturaleza social y política, antes que responsabilidad 

sanitaria, pero aún así, corresponde a las instituciones sanitarias reclamar la adopción de estas 

medidas. b) Implementar medidas de promoción de la salud mental y tratamiento adecuado 

como: medidas terapéuticas dirigidas a promover la resistencia emocional, reforzar las 

habilidades sociales, facilitar la comunicación emocional, terapia familiar y grupal. c) 

estrategias para la protección de los pacientes con enfermedades mentales graves como la 

psicosis al interior de la prisión (Hernández & Espinosa, 2000). 

Es importante señalar que dentro de la literatura investigada, la metodología de cada 

uno de los estudios es únicamente similar a la del estudio aquí presentado, difiriendo del 

tiempo evaluado de prevalencia e instrumentos de recolección de datos principalmente. 

El factor de frecuencia de visitas familiares no ha sido encontrado en otros estudios 

como tal para cualquiera de los tres trastornos pero sí como existencia de visitas familiares en 

relación a cualquier trastorno psiquiátrico. 
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CONCLUSIONES 

La pregunta de investigación realizada en el presente estudio fue: ¿Está relacionada la 

depresión mayor, la psicosis, el abuso y dependencia de drogas con factores 

sociodemográficos, legales y de encarcelamiento en personas privadas de la libertad? 

La depresión mayor está relacionada con factores sociodemográficos, legales y de 

encarcelamiento como: la frecuencia de visitas familiares, antecedentes de encarcelamiento y 

el consumo de drogas precarcelario. La psicosis está relacionada con: la frecuencia de visitas 

familiares, antecedentes de encarcelamiento y el consumo de drogas precarcelario. Mientras 

que el abuso y dependencia de drogas está relacionada con: la edad, estado civil, situación 

laboral precarcelaria, frecuencia de visitas familiares, antecedentes de encarcelamiento y el 

consumo de drogas precarcelario. 

En el presente estudio se ha puesto en evidencia que la mayor parte de la población 

penitenciaria del Centro de Rehabilitación Social de Varones Guayas N° 1 se concentra en los 

grupos de edad jóvenes, solteros, con un nivel de educación secundaria, que sus familias 

viven en la misma ciudad donde se ubica la prisión, tienen hijos, se encontraban empleados y 

consumían drogas antes de ingresar a prisión, su familia los visita de 5 a 12 veces por mes y 

la mitad de ellos tienen antecedentes de encarcelamiento. Este perfil es muy similar al que se 

puede observar en la literatura existente.  

Las prevalencias de depresión mayor y psicosis encontradas son bastante elevadas en 

comparación a otros estudios a nivel internacional y debido a los riesgos de autoagresión, 

suicido y reincidencia de delitos relacionados con estos trastornos mentales es importante 
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para el Ministerio de Salud Pública como institución competente del cuidado de la salud de 

las personas privadas de la libertad en el Ecuador, implementar estrategias de promoción de la 

salud, prevención y tratamiento encaminadas a reducir estos altos indicadores. 

Se sugiere impulsar desde el Estado la investigación de la prevalencia de los trastornos 

mentales en el contexto penitenciario a nivel nacional para conocer si los resultados del 

presente estudio son similares con otros centros carcelarios y así establecer políticas públicas 

que puedan beneficiar a toda la población privada de libertad en el país. 

La prevalencia de abuso y dependencia de drogas si bien es similar a la que se 

encuentra en algunos estudios a nivel internacional, sigue siendo bastante alta a pesar de que 

el ingreso de todo tipo de sustancia estupefaciente es totalmente prohibido en los centros 

carcelarios a nivel nacional y la inversión realizada para el control permanente de estas 

sustancias por parte del Ministerio de Justicia ha sido evidente pero no efectiva.  

Al existir ya un Servicio de Tratamiento Ambulatorio Intensivo para Consumo 

Problemático de Drogas implementado por parte del Ministerio de Salud Pública, el cual 

cuenta con personal calificado, medicamentos y espacio exclusivo dentro del centro 

penitenciario, es de suma importancia continuar con su funcionamiento para evitar 

complicaciones derivadas del abuso y dependencia de drogas tomando en cuenta los factores 

sociodemográficos, legales y de encarcelamiento que están relacionados con este trastorno. 

Es necesario investigar el riesgo existente entre cada una de las categorías de los 

factores sociodemográficos, legales y de encarcelamiento y los trastornos mentales para 

establecer intervenciones focalizadas a los grupos de riesgo en las actividades de prevención y 

promoción de la salud en este ámbito. 
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LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

El presente estudio tiene algunas limitaciones, entre ellas podemos citar las siguientes: 

1) La investigación ha sido realizada en un solo centro carcelario de todo el sistema 

penitenciario a nivel nacional, 2) El centro carcelario seleccionado es de población 

exclusivamente de hombres y existe menos recursos para implementación de actividades 

recreativas, educativas y ocupacionales, 3) El instrumento MINI International 

Neuropsychiatric Interview si bien fue validado con un grupo de 10 personas privadas de la 

libertad antes de ser aplicado para este estudio, el mismo no ha sido adaptado en población 

ecuatoriana.    
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ANEXO A: OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Operacionalización de variables para hipótesis mayor hdm 

Hipótesis depresión mayor. 

Hdm: Existe una relación entre la depresión mayor y factores sociodemográficos, legales y de encarcelamiento 

en personas privadas de la libertad. 

VARIABLES INDEPENDIENTES 

VARIABLES 
TIPO DE 

VARIABLES 
DIMENSIONES CATEGORÍAS INSTRUMENTO 

Edad 
Categórica 

ordinal 
Sociodemográfico 

De 18 a 39 años. 

40 años en adelante. 
Encuesta  

Nivel de estudios 
Categórica 

ordinal 
Sociodemográfico 

Ninguno. 

Primaria. 

Secundaria. 

Superior. 

Encuesta  

Lugar de residencia 

de la familia 

Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Dentro de la ciudad 

donde se ubica la prisión. 

Fuera de la ciudad donde 

se ubica la prisión. 

Encuesta  

Estado civil 
Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Soltero sin pareja. 

Soltero con pareja. 

Casado. 

Divorciado. 

Viudo. 

Encuesta  

Frecuencia de 

visitas familiares 

en los últimos 3 

meses 

Categórica 

ordinal 

Legales y de 

encarcelamiento 

Ninguna, de 1 a 4 visitas. 

5 a 12 visitas. 
Encuesta  

Situación laboral 

precarcelaria 

Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Empleado. 

Subempleado. 

Desempleado. 

Encuesta  

Tener hijos/as 
Categórica 

dicotómica 
Sociodemográfico 

Si 

No 
Encuesta  

Antecedentes de 

encarcelamiento 

Categórica 

dicotómica 

Legales y de 

encarcelamiento 

Si 

No 
Encuesta  

Consumo de drogas 

antes de ingresar a 

prisión 

Categórica 

dicotómica 

Legales y de 

encarcelamiento 

Si 

No 
Encuesta  

VARIABLE DEPENDIENTE 

Depresión mayor 
Categórica 

dicotómica 

Afectividad, apetito, 

comportamiento, peso, 

sueño. 

Si 

No 

Entrevista 

Neuropsiquiátrica 

Internacional MINI 
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Operacionalización de variables para hipótesis psicosis Hps 

Hipótesis psicosis. 

Hps: Existe una relación entre la psicosis y factores sociodemográficos, legales y de encarcelamiento en 

personas privadas de la libertad. 

VARIABLES INDEPENDIENTES 

VARIABLES 
TIPO DE 

VARIABLES 
DIMENSIONES CATEGORÍAS INSTRUMENTO 

Edad 
Categórica 

ordinal 
Sociodemográfico 

De 18 a 39 años. 

40 años en adelante. 
Encuesta  

Nivel de estudios 
Categórica 

ordinal 
Sociodemográfico 

Ninguno. 

Primaria. 

Secundaria. 

Superior. 

Encuesta  

Lugar de residencia 

de la familia 

Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Dentro de la ciudad 

donde se ubica la prisión. 

Fuera de la ciudad donde 

se ubica la prisión. 

Encuesta  

Estado civil 
Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Soltero sin pareja. 

Soltero con pareja. 

Casado. 

Divorciado. 

Viudo. 

Encuesta  

Frecuencia de 

visitas familiares 

en los ultimos 3 

meses 

Categórica 

ordinal 

Legales y de 

encarcelamiento 

Ninguna, de 1 a 4 visitas. 

5 a 12 visitas. 
Encuesta  

Situación laboral 

precarcelaria 

Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Empleado. 

Subempleado. 

Desempleado. 

Encuesta  

Tener hijos/as 
Categórica 

dicotómica 
Sociodemográfico 

Si 

No 
Encuesta  

Antecedentes de 

encarcelamiento 

Categórica 

dicotómica 

Legales y de 

encarcelamiento 

Si 

No 
Encuesta  

Consumo de drogas 

antes de ingresar a 

prisión 

Categórica 

dicotómica 

Legales y de 

encarcelamiento 

Si 

No 
Encuesta  

VARIABLE DEPENDIENTE 

Psicosis 
Categórica 

dicotómica 

Sensopercepciones 

Pensamiento 

Lenguaje 

Comportamiento 

Afectividad 

Si 

No 

Entrevista 

Neuropsiquiátrica 

Internacional MINI 
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Operacionalización de variables para hipótesis abuso de drogas Had 

Hipótesis abuso de drogas. 

Had: Existe una relación entre el abuso de drogas y factores sociodemográficos, legales y de encarcelamiento en 

personas privadas de la libertad. 

VARIABLES INDEPENDIENTES 

VARIABLES 
TIPO DE 

VARIABLES 
DIMENSIONES CATEGORÍAS INSTRUMENTO 

Edad 
Categórica 

ordinal 
Sociodemográfico 

De 18 a 39 años. 

40 años en adelante. 
Encuesta  

Nivel de estudios 
Categórica 

ordinal 
Sociodemográfico 

Ninguno. 

Primaria. 

Secundaria. 

Superior. 

Encuesta  

Lugar de 

residencia de la 

familia 

Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Dentro de la ciudad 

donde se ubica la prisión. 

Fuera de la ciudad donde 

se ubica la prisión. 

Encuesta  

Estado civil 
Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Soltero sin pareja. 

Soltero con pareja. 

Casado. 

Divorciado. 

Viudo. 

Encuesta  

Frecuencia de 

visitas familiares 

en los ultimos 3 

meses 

Categórica 

ordinal 

Legales y de 

encarcelamiento 

Ninguna, de 1 a 4 visitas. 

5 a 12 visitas. 
Encuesta  

Situación laboral 

precarcelaria 

Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Empleado. 

Subempleado. 

Desempleado. 

Encuesta  

Tener hijos/as 
Categórica 

dicotómica 
Sociodemográfico 

Si 

No 
Encuesta  

Antecedentes de 

encarcelamiento 

Categórica 

dicotómica 

Legales y de 

encarcelamiento 

Si 

No 
Encuesta  

Consumo de 

drogas antes de 

ingresar a prisión 

Categórica 

dicotómica 

Legales y de 

encarcelamiento 

Si 

No 
Encuesta  

VARIABLE DEPENDIENTE 

Abuso de drogas 
Categórica 

dicotómica 

Consumo de drogas, 

afectividad, tolerancia, 

abstinencia, 

compulsión 

Si 

No 

Entrevista 

Neuropsiquiátrica 

Internacional MINI 
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Operacionalización de variables para hipótesis dependencia de drogas Hdd 

Hipótesis dependencia de drogas. 

Hdd: Existe una relación entre la dependencia de drogas y factores sociodemográficos, legales y de 

encarcelamiento en personas privadas de la libertad. 

VARIABLES INDEPENDIENTES 

VARIABLES 
TIPO DE 

VARIABLES 
DIMENSIONES CATEGORÍAS INSTRUMENTO 

Edad 
Categórica 

ordinal 
Sociodemográfico 

De 18 a 39 años. 

40 años en adelante. 
Encuesta  

Nivel de estudios 
Categórica 

ordinal 
Sociodemográfico 

Ninguno. 

Primaria. 

Secundaria. 

Superior. 

Encuesta  

Lugar de 

residencia de la 

familia 

Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Dentro de la ciudad 

donde se ubica la prisión. 

Fuera de la ciudad donde 

se ubica la prisión. 

Encuesta  

Estado civil 
Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Soltero sin pareja. 

Soltero con pareja. 

Casado. 

Divorciado. 

Viudo. 

Encuesta  

Frecuencia de 

visitas familiares 

en los ultimos 3 

meses 

Categórica 

ordinal 

Legales y de 

encarcelamiento 

Ninguna, de 1 a 4 visitas. 

5 a 12 visitas. 
Encuesta  

Situación laboral 

precarcelaria 

Categórica 

nominal 
Sociodemográfico 

Empleado. 

Subempleado. 

Desempleado. 

Encuesta  

Tener hijos/as 
Categórica 

dicotómica 
Sociodemográfico 

Si 

No 
Encuesta  

Antecedentes de 

encarcelamiento 

Categórica 

dicotómica 

Legales y de 

encarcelamiento 

Si 

No 
Encuesta  

Consumo de 

drogas antes de 

ingresar a prisión 

Categórica 

dicotómica 

Legales y de 

encarcelamiento 

Si 

No 
Encuesta  

VARIABLE DEPENDIENTE 

Dependencia de 

drogas 

Categórica 

dicotómica 

Consumo de drogas, 

afectividad, tolerancia, 

abstinencia, 

compulsión 

Si 

No 

Entrevista 

Neuropsiquiátrica 

Internacional MINI 
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ANEXO B: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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